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SIGCMA 

1 

RADICACIÓN         08001-31-53-005-2021-069 -00 
REFERENCIA:       PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE:     MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA 
DEMANDADO:     IVAN MAURICIO DE JESUS SOTO BALAN GUSTAVO ENRIQUE JIMENEZ 
MEJIA DELVIS SUGEY MEDINA HERRERA DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA 
ALEJANDRO JIMENEZ MEDINA 
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD BARRANQUILLA, DIECISIETE (17) DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 
Se procede a resolver el escrito de nulidad presentado por el apoderado de los demandados DELVIS 
SUGEY MEDINA HERRERA y DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA. En la que se invoca 
como causal el Numeral 8° del artículo 133 del Código General del proceso. 
 
Fundamenta el peticionario su nulidad en que no fueron notificadas en debida forma toda vez que 
los correos llegaron incompletos, sin archivos adjuntos, lo anterior queda plenamente demostrado 
con la certificación expedida por un profesional en ingeniería de sistemas, la cual se aporta como 
prueba documental con esta solicitud. 
 
CONSIDERACIONES 
 
En el caso que nos ocupa está certificado por la empresa de mensajería SERVICIOS POSTALES 
DE COLOMBIA S.A. y arrimada al proceso, que no se pudo enviar con los archivos adjuntos, porque 
estos desbordaron la capacidad de transmisión con la que contaba dicha empresa de mensajería en 
ese momento. 
Así las cosas, efectivamente la notificación a los demandados no se surtió en debida forma en los 
términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, punto que inclusive acepto la parte demandante en 
el término del traslado de la nulidad.  
 
De cara con lo anterior, se declara la nulidad de la notificación realizada por el demandante a los 
demandados, pero se tendrá por notificada de la demanda por conducta concluyente   dentro del 
marco consagrado del artículo 301 del Código General del Proceso, el cual dispone:  
 
Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se entenderá surtida 
por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero los términos de ejecutoria o 
traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a partir del día siguiente al de la ejecutoria 
del auto que la decretó o de la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior. 
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 

 
RESUELVE 

 
1.-Se declara la notificación del auto admisorio realizada a las demandadas DELVIS SUGEY 
MEDINA HERRERA, y DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA. 
 
2.-En consecuencia, la notificación del auto admisorio proferido en este asunto, se entenderá surtido 
por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero los términos de ejecutoria o 
traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a partir del día siguiente al de la ejecutoria 
del presente auto que la decretó o de la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el 
superior, si hubiere lugar a trámite de apelación. 

 
                   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
                  CANDELARIA O’BYRNE GUERRERO 

                JUEZ 
 
 JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE 

BARRANQUILLA 
 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 104 

 
HOY_19__DE JULIO DE 2023 

 
ALFREDO PEÑA NARVAEZ 
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